
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 40 03 029 2020 00028 00 

Proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A.E.S.P. 

Demandado Eliberto de Jesús Ramírez Ramírez 

Decisión Requiere demandante 

 

Previo a emitir pronunciamiento respecto de la comunicación remitida a la 

perito designada por este Despacho, se requiere a la parte actora para que se 

sirva arrimar la constancia de entrega del correo electrónico enviado a la 

auxiliar de la justicia. 

Notifíquese  

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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